
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

EL GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
HACE SABER 

GGDN-2025-P-0107 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área 

FIJACIÓN: 14 DE MARZO DE 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: José Nayib Sánchez Delgado 
 
 

Página | 1  
  

No EXPEDIENTE 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 
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1 ODN-10151 VCT-000715 23/12/2022 20 21/04/2023 SOLICITUD 

2 LFO-08521 VCT-000327 17/05/2024 GGDN-2025-CE-0066 2/01/2025 SOLICITUD 

3 OCM-16011 VCT-000710 23/12/2022 PARM No.058 DE 2023 4/05/2023 SOLICITUD 

4 OBC-10531 VCT-000704 23/12/2022 PARM No.034 DE 2023 10/04/2023 SOLICITUD 

5 OE7-08571 VCT-000716 23/12/2022 VSC-PARB- 035 13/04/2023 SOLICITUD 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 000715 DE 
 

(23 DE DICIEMBRE DE 2022) 
            

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. ODN-10151” 

 
EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 637 del 09 de noviembre de 2022, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Antecedentes 

 
Que el día 23 de abril de 2013, el señor EDUARDO CASTRO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 8318371 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del municipio de SANTO TOMÁS 
departamento de ATLÁNTICO, trámite al cual le fue asignado el código de expediente 
No. ODN-10151.  
 
Que el día 25 de mayo de 2019 entró en vigencia el artículo 325, en el que se dispuso 
un nuevo marco jurídico y procedimental para la evaluación y definición de los trámites 
de Formalización de Minería Tradicional pendientes por resolver a su entrada en vigor. 
 
Que consultado el expediente No. ODN-10151 se verificó que el trámite se encuentra 
vigente siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 y demás normas concordantes. 
 
Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 1753 de 
2015, artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la migración del área de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODN-10151 al sistema geográfico 
Anna Minería, definiéndose un área libre susceptible de contratar equivalente a 104,0615 
hectáreas distribuidas en una zona. 
 
Que mediante concepto GLM 01008 del 16 de abril de 2020 se estableció la viabilidad 
desde el punto de vista jurídico para continuar con el proceso de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODN-10151. 
 
Que el día 23 de octubre de 2020 mediante informe GLM No. 0978, el área técnica del 
Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de 
la entidad, consideró la viabilidad del proyecto objeto de formalización. 
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Que con fundamento en lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, se emite por parte del Grupo de 
Legalización el Auto GLM No. 450 del 06 de noviembre de 2020 el cual fuere notificado 
a través del Estado Jurídico No. 82 el día 18 de noviembre de 2020, bajo el cual se 
procede a requerir al usuario la presentación del Programa de Trabajos y Obras en el 
término de cuatro meses, y se advierte de la presentación de la Licencia Ambiental 
Temporal en los términos del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que agotado el término procesal y legal otorgado, se procede a validar el cumplimiento 
al Auto GLM No. 450 del 06 de noviembre de 2020, evidenciándose que por parte del 
usuario no fue atendido el requerimiento efectuado por esta autoridad minera en cuanto 
a la presentación del Programa de Trabajos y Obras, y por otra parte no se observa la 
constancias de radicación de la Licencia Ambiental Temporal en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019.  
 
Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 
de esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación en torno a la viabilidad de continuar 
con el proceso de Formalización de Minería Tradicional de la solicitud No. ODN-10151. 
 

II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 
En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalización minera 
surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales 
desarrolladas en un área sin el amparo de título minero hacia la órbita de la legalidad, 
pese a lo anterior, la legislación colombiana es consiente del impacto de ambiental que 
puede producir las malas prácticas en el desarrollo de la actividad minera. 
 
En razón a esto, la misma ley impone al pequeño minero en proceso de formalización, 
una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista técnico y 
ambiental del proyecto. 
 
Es así como los artículos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del 
beneficiario del proceso de formalización dos obligaciones con términos perentorios con 
el propósito de dar viable el proyecto minero pretendido. 
 
En primera medida se establece la presentación de un Programa de Trabajos y Obras 
con el propósito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollará el 
proyecto, la cantidad de minerales existentes en el área, y en suma las buenas practicas 
mineras que se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesión respectivo, para 
lo cual se otorga el término de cuatro meses contados a partir del requerimiento de la 
autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de la solicitud. 
 
Por otra parte, se impone la necesidad de contar con un instrumento ambiental temporal, 
que defina los impactos que pueda generar el desarrollo de la actividad minera y su 
posible mitigación. Para la presentación de dicha herramienta, la legislación a dispuesto 
el término de tres meses contados a partir de la expedición de los términos de referencia 
emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que sobre la expedición de estos términos de referencia y su entrada en vigencia, se 
torna necesario realizar un recuento cronológico con miras a establecer la aplicabilidad 
de la consecuencia jurídica dispuesta en la normativa minera. 
 
El artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes de formalización de 
minería tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo 
Ambiental, tendrían que presentar en el pazo perentorio de tres (3) meses el estudio de 
impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para la formalización ante 
la autoridad ambiental competente, lo anterior una vez se diera la entrada en vigencia de 
los términos de referencia emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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Que en el ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 0448 del 20 de 
mayo de 2020 “Por la cual se establecen los términos de referencia para la elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental-EIA-, requerido para el trámite de la licencia ambiental 
temporal para la formalización minera y, se toman otras determinaciones”, en cuyo 
artículo quinto establece su entrada en vigencia a partir de la publicación de la misma en 
el Diario Oficial, publicación que se diera en día 21 de mayo de 2020. 
 
Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide la Resolución 
669 del 19 de agosto de 2020, que fuere publicada en el Diario Oficial el día 20 de agosto 
de 2020, y en el marco de sus atribuciones legales, redefine la entrada en vigencia de la 
Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 y la supedita a la superación de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Finalmente, la vigencia de la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 vuelve a sufrir 
modificaciones con la expedición de la Resolución 1081 del 15 de octubre de 2021 
disposición que establece: 
 

“ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1 de la Resolución 669 de 2020, en el sentido 
de modificar la entrada en vigencia de la Resolución 0448 de 2020 de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y cuyo texto 
quedará así  
 
ARTÍCULO 5°. - Vigencia y derogatorias. La presente resolución regirá a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el diario oficial.”     

 
Que en consideración a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 1081 del 15 
de octubre de 2021, se procede a su publicación en el Diario Oficinal el día 19 de octubre 
de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, se encuentra que la obligación para presentar la Licencia 
Ambiental Temporal en el marco de las solicitudes de Formalización de Minería 
Tradicional, inició el día 20 de octubre de 2021 y feneció el día 20 de enero de 2022. 
 
Así las cosas, encontrándose cumplido el término procesal otorgado para la presentación 
del instrumento ambiental, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso sexto del 
artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 que señala: 
 

“(…)  
En todo caso, tanto las autoridades ambientales competentes como la autoridad 
minera deberán observar de manera estricta el cumplimiento de los plazos 
establecidos en las normas que regulan los procesos del presente artículo. 
(…)” 

 
Se procedió a validar el expediente jurídico de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODN-10151 así como la documentación obrante en el sistema de Gestión 
Documental, estableciéndose que a la fecha no se ha presentado a esta autoridad 
minera por parte del usuario, soporte de la radicación de la Licencia Ambiental Temporal 
ante la autoridad ambiental competente.  
 
Que así mismo, se observa que a la fecha no se ha hecho entrega del Programa de 
Trabajos y Obras requerido por esta autoridad minera a través del Auto GLM No. GLM 
No. 450 del 06 de noviembre de 2020. 
 
Atendiendo la situación jurídica expuesta y en aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor señala: 
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“(…) 
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 
solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia 
ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 
(…)” (Rayado propio) 

 
Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación declarará el desistimiento de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODN-10151. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el desistimiento de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODN-10151, de acuerdo con la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor EDUARDO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8318371, en 
caso de no ser posible la notificación personal, procédase mediante aviso de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar 
a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Alcalde como primera autoridad de policía del municipio de SANTO TOMÁS 
departamento de ATLÁNTICO, para que proceda a suspender la actividad de explotación 
dentro del área de la solicitud No. ODN-10151, lo anterior de conformidad con el artículo 
306 de la Ley 685 del 2001 y el inciso cuarto del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, si a 
ello hubiere lugar.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Atlántico- C.R.A-, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 
1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera si a ello hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese al beneficiario de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODN-10151 que una vez en firme la presente decisión deberá 
abstenerse de realizar actividades mineras en el área, so pena de dar aplicación a las 
medidas previstas en los artículos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme esta providencia, procédase por parte del Grupo de 
Catastro y Registro Minero a la desanotación del área del Sistema Geográfico de la 
entidad y efectúese el archivo del referido expediente.   
 
Dada en Bogotá, D.C., 23 días del mes de diciembre de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Elaboro: Deicy Katherin Fonseca-Abogada GLM  

Revisó: Jeniffer Paola Parra -Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado- Experto Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM   
 



 
 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA N° 20 

El suscrito coordinador del Punto de Atención Regional Cartagena, dando cumplimiento al 
artículo 18 numeral 3, de la Resolución N° 206 del 22 de marzo de 2013, hace constar que 
la RESOLUCIÓN NÚMERO VCT– 000715 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2022, “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD 
DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODN-10151” fue notificada de la 
siguiente manera: 

 
EDUARDO CASTRO notificado mediante oficio de notificación personal con número de 
radicado 20239110409991 y mediante oficio de notificación por aviso con número de 
radicado 20239110413061, y mediante aviso de publicación por internet AV – VSCSM – PAR 
CARTAGENA – 0006-2023, se fija el aviso DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
y se desfija el día CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Quedando ejecutoriada y en firme el día 21 de abril de 2023, como quiera que contra la 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT– 000715 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2022 no fue 
presentado recurso alguno. 

 
 
Dada en Cartagena de Indias, a los 21 días del mes de abril de 2023. 

 
 
 
 

ANTONIO GARCIA GONZALEZ 
COORDINADOR PAR CARTAGENA 

 

Elaboró: Gina Paola Mariano Leones / PAR CARTAGENA 
Copia/Expediente ODN-10151 

 
 
 
 
 
 
 

 
MIS7-P-004-F-004/V2 



Republica de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATAClON Y TITULACION

RESOLUCION NUMERO VCT 000327 DEL

(17 DE MAYO DE 2024)

LA VICEPRESIDENTA DE CONTRATAClON Y TITULACldN

CONSIDERANDO

I. Antecedentes

Que mediante la Resolucion 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minena 
adopto los lineamientos para la evaluacion de los tramites y solicitudes mineras a partir

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 senala que: “Las personas naturales, grupos 
o asociaciones que presentaron solicitud de formalizacion de minena traditional hasta 
el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgation de esta ley se encuentran vigentes y en area libre, continuaran su tramite 
con el fin de verificar la viabilidad tecnica del desarrollo del proyecto minero de pequena 
mineria. Si la solicitud no se encuentra en area libre esta se rechazara salvo Io dispuesto 
en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la superposition sea partial 
se procedera a los recortes respectivos."

Que con el fin de resolver las solicitudes de Mineria Tradicional que se encontraban 
vigentes a la fecha de expedicion de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 
2019, se dispuso en su articulo 325 el marco normativo y procedimental para definir los 
tramites amparados por dicha figura.

Que el 21 de julio de 2017 el Grupo de Contratacion y Titulacion Minera PAR Medellin 
realiza evaluacion tecnica a la solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional No. 
LFO-08521, donde se concluye que: "Una vez realizada la evaluacion tecnica, se 
considera que NO ES VIABLE TECNICAMENTE continuar con el tramite de la solicitud 
de Formalizacion de Mineria Tradicional No. LFO-08521, dado que el area solicitada no 
se encuentra en territorio colombiano y debido a que el solicitante (desconocido), no 
presento los documentos soporte de la misma, dentro del tiempo establecido por la Ley".

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACION DE 
MINERIA TRADICIONAL No. LFO-08521 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES”

Que el dia 24 de junio de 2010, fue radicada en la pagina WEB de INGEOMINAS la 
solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional para la explotacion de un yacimiento 
clasificado tecnicamente como ARENAS, a la cual le correspondio la placa No. LFO- 
08521.

Libertcd y Orden

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
3 de noviembre de 2011 modificado por el Decreto 1681 del 17 de diciembre del 2020 
expedido por el Presidente de la Republica, las Resoluciones Nos. 130 del 08 de marzo 
de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Mineria 
y.
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“2. REVISION DEL AREA

indicaciOn del Area original

Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el area 
del poligono de la solicitud susceptible a formalizar en los terminos del articulo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, el dia 23 de abril de 2024, el area tecnica del Grupo de Legalizacion 
Minera realiza la respectiva validation del area inicialmente radicada en la pagina web de 
INGEOMINAS dentro del Concepto Tecnico No. GLM-131 el cual concluyo que la 
alinderacion correspondiente a la solicitud de Formalization de Mineria Traditional No. 
LFO-08521 se ubica por fuera del territorio colombiano, especificamente en territorio de 
Venezuela, por Io que se considera TECNICAMENTE NO VIABLE continuar con el 
proceso de la solicitud.

del sistema de cuadricula y definio el area minima, asi mismo dio initio al periodo de 
transition en el cual se deberan evaluar las solicitudes mineras en el sistema de 
cuadricula minera.

Que, atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 
de esta Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion en torno a la viabilidad de continuar 
con el proceso de Formalizacion de Mineria Traditional de la solicitud No. LFO-08521.

Que con fundamento en el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedio a la migration del area correspondiente a la
solicitud LFO-08521 al Sistema Integral de Gestion Minera - ANNA MINERIA.

El programa de Formalization de Mineria Traditional reglamentado por el articulo 325 
de la Ley 1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequena mineria cuyas 
condiciones tecnicas permitan el otorgamiento de un contrato de concesion.

Ahora bien, con el fin de verificar la viabilidad de un proyecto de pequena mineria que 
permitieran la continuidad del presente proceso administrative, el dia 23 de abril de 2024 
el area tecnica del Grupo de Legalizacion Minera de la Agenda Nacional de Mineria 
efectua Concepto Tecnico GLM-131 del area de interes evidenciando Io siguiente:

Es asi como el articulo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a 
efectuar fiscalizacion, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este 
programa social.

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACION DE 
MINERIA TRADICIONAL No. LFO-08521 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES”

Revisada en el sistema geografico de ANNA Mineria la solicitud de mineria tradicional 
LFO-08521 esta no registra poligono asociado a dicha por toque se acudio al expediente 
donde se encontro la alineacion ingresada al Catastro Minero Colombiano a traves de la 
pagina web de Ingeominas, la cual presenta las siguientes caracteristicas:

SOLICITANTES 
DEPARTAMENTO 
MUNICIPIO 
AREA 
MINERALES

NO REGISTRA 
NO REGISTRA 
NO REGISTA 
NO REGISTRA
ARENAS
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CUADRO DE COORDENADAS DEL POUGONO ORIGINAL

I

i
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I

r V $o!icitud LFO-08521

VLI
i

Imagen 1 ampliada del piano 1

“FOR LA CUAL SE DA FOR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZAClON DE 
MINERIA TRADICIONAL No. LFO-08521 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES”

i
*

il
I

o

Norte 
1428823,2 
1428809,3 
1428477,4 
1428477,4 
1423781,0 
1423781,0 
1425169,8 
1427060,1 
1427550,9 
1428310,1

Este
1398210,7
1398674,6
1398674,6
1401146,9
1401146,9
1398703,7
1396857,2
1397610,1
1397823,1
1398095,6

Punto 
1 
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Coordenadas Projected Coordinate Syatem: Cofombta.Bogota. Projecflon:Tran«vefee_Mercator

Plano 1 Generado por el sistema ANNA Mineria, una vez ingresada la alinderacidn 
inicial transformada

irfpd1 
^indi

Una vez transformas y expresadas las coordenadas inicialmente radicadas en el sistema 
CMC de la p^gina de Ingeominas para la legalization de formalizacidn de mineria 
traditional al sistema de referenda espacial MAGNA SIPGAS origan national, se 
ingresaron al sistema integral de gestidn Minera AnnA Mineria el dia 18/04/2024 el cual 
reportd la siguiente ubicacidn del Area: ver pianos 1 piano 2 e im^genes 1 y 2

1

A -- Jl
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CONCLUSIONES

\

Basados en la conclusion emitida en el concepto transcrito, es Clara la 
imposibilidad de continuar con el tramite de la solicitud de formalizacion de 
mineria tradicional, y en tai sentido es procedente su terminacion.

Por otro lado, teniendo en cuenta de que la Solicitud de Formalizacion de Mineria 
Tradicional No. LFO-08521, no fue registrada a nombre de ninguna persona natural o 
juridica, y revisando los sistemas de informacion de la entidad minera, la mencionada 
solicitud no se encuentra relacionada a nombre de ningun interesado, se procedera a 
realizar el siguiente estudio:

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACION DE 
MINERIA TRADICIONAL No. LFO-08521 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES”

................ ..... .................................. ................ —.. v...—______________________ fi
Plano 2 Generado por sistema ANNA Mineria, una vez ingresada la alinderacion inicial 

transformada

LFO4S521

Ufewodn LFOXS521

Realizada la respectiva validation del area inicialmente radicada en la pagina web de 
INGEOMINAS, transformada e ingresada al sistema integral de gestion minera AnnA 
Mineria, este reporta que la alinderacion correspondiente a la solicitud de formalization 
de mineria tradicional LFO-08521 se ubica fuera del territorio colombiano, 
especificamente en territorio de Venezuela, por Io que se considers TECNICAMENTE 
NO VIABLEcontinuarcon elproceso de la solicitud

........... ...............................

Imagen 2 ampliada del piano 2

''J
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En ese orden de ideas, y come quiera que el ordenamiento no establece un 
procedimiento de notificacion idoneo para aquellos actos administrativos cuyo contenido 
va dirigido a un destinatario inexistente al tenor del articulo 94 del codigo civil2, es 
necesario traer a colacion la definicion dispuesta por Gorte Constitucional C-1114 de 
2003 frente al principio de publicidad asi:

A partir de Io anterior, y dado que la decision que se pretende adoptar con el presente 
acto administrative no se constituye en una actuacion que afecte de manera directa la 
situacion juridica de un particular, la dimension del principio de publicidad no se puede 
ver reflejada en un acto de notificacion, sino en uno de publication propiamente dicho 
que pretenda dar a conocer a la comunidad las actuaciones de esta autoridad 
administrative en virtud de Io consagrado en el articulo tercero de la Ley 1437 de 2011 
que a su tenor dispone:

Sea Io primero aclarar que el programa de Formalization de Mineria Traditional 
regulado por el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, se circunscribe unicamente a 
aquellas personas naturales y juridicas que contaban con un tramite vigente amparado 
bajo dicha figura a la entrada en vigencia de la citada Ley.

Ahora bien, a efectos de determiner la firmeza del presente acto administrative en los 
terminos del numeral primero del articulo 87 de la Ley 1437 de 20111 es necesario hacer 
las siguientes precisiones:

“La doble dimension de la publicidad de los actos administrativos, como garantia 
del debido proceso y principio de la funcion publica fue ampliamente explicada en 
la sentencia C-1114 de 2003, en los siguientes terminos:

“9. En virtud del orincinio de publicidad. las autoridades daran a conocer al publico 
v a los interesados, en forma sistematica v permanente, sin que media peticion 
alouna, sus actos, contratos v resoluciones, mediante las comunicaciones, 
notificaciones y publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de 
tecnologias que permitan difundir de manera masiva tai informacion de 
conformidad con Io dispuesto en este Codigo. Cuando el interesado deba asumir

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACldN DE 
MINERfA TRADICIONAL No. LFO-08521 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES”

“1) El articulo 29 de la Constitucion Politica dispone que El debido 
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas’. Uno de los contenidos del derecho fundamental al 
debido proceso es el principio de publicidad (...) El principio de 
publicidad plantea el conocimiento de las actuaciones judiciales y 
administrativas, tanto por los directamente interesados en ellas 
como por la comunidad en general. || En el primer caso (...) se 
realiza a traves de las notificaciones como actos de comunicacion 
procesal; es decir, del derecho a ser informado de las actuaciones 
judiciales o administrativas que conduzcan a la creacion, 
modificacion o extincion de una situacion juridica o a la imposicion 
de una sancion.”
(...) En el seaundo caso (...) mediante el reconocimiento del 
derecho que tiene la comunidad a conocer las actuaciones de las 
autoridades publicas v, a traves de ese conocimiento, a exigir que 
ellas se surtan con total sometimiento a la lev. “(Ravado por fuera 
de texto)

lLey 1437/2011: Articulo 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: Los actos administrativos quedaran en firmc:
1. Cuando contra ellos no proceda ningun recurso, desde el dia siguiente al de su notificacion, comunicacion o 

publicacion segun el caso.
2 Ley 57 de 1887 Articulo 94. FIN DE LA EXISTENCIA: La persona termina en la muerte natural.



En merito de Io expuesto,

RESUELVE

Dada en Bogota D.C., a los 17 dias del mes de mayo de 2024.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ARTICULO QUINTO. -Cumplido Io anterior, remitase al Grupo de Catastro y Registro 
Minero para que, en cumplimiento a la orden dispuesta en el Articulo Primero de la 
presente Resolucion, efectuen la liberacion del area dentro del sistema Geografico AnnA 
Minena y archive del respective expediente.

Atendiendo todo Io hasta aqui manifestado, considera esta Vicepresidencia que, a fin de 
dar ejecutoriedad al presente acto, se hace necesaria su publication en la pagina web 
de la entidad como en efecto se hara.

ARTICULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Gestion de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratacion y Titulacidn de la Agenda Nacional de Mineria, 
publiquese el presente acto administrative en la pagina web de la entidad conforme a la 
parte considerativa del presente proveido.

ARTICULO TERCERO. -Contra la presente Resolucion procede el recurso de reposicion 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notification, de 
acuerdo con Io preceptuado en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

La presente decision se adopta con base en los analisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las areas tecnica y juridica del Grupo de Legalization Minera, con visto 
bueno de la Coordinadora del Grupo.

el costo de la publication, esta no podra exceder en ningun caso el valor de la 
misma. ” (Rayado por fuera de texto)

ARTICULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalization de 
Mineria Traditional No. LFO-08521, presentada en la pagina WEB de INGEOMINAS 
para la explotacion de un yacimiento clasificado tecnicamente como ARENAS, Io anterior 
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrative.

ARTICULO CUARTO. -Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrative, 
efectuese la publication del mismo en los terminos del articulo primero del Decreto 935 
de 2013.
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IVONNE D^L PILAR JIMENEZ GARCIA 
Vicepresidenta de Contratacion y Titulacidn
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VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

    

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión Documental y Notificaciones hace 
constar que la Resolución VCT No 327 DEL 17 DE MAYO DE 2024 por medio de 

la cual SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACION DE MINERIA 
TRADICIONAL No. LFO-08521 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, 
proferida dentro del expediente No LFO-08521, fue notificada a las PERSONAS 

INDETERMINADAS mediante Publicación GGN-2024-P-0220 fijada el 28 de mayo 
de 2024 en la página web de la Agencia Nacional de Minería,y el 15 de diciembre 

de 2024 en el periódico El Tiempo, según certificación del 19 de diciembre de 
2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 02 DE ENERO DE 2025, como 
quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso. 

Dada en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de febrero de 2025. 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

NOTIFICACIONES 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 710 

 

(23 DE DICIEMBRE DE 2022) 

            

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la solicitud 

de Formalización de Minería Tradicional No. OCM-16011” 

 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 

3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 

Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 637 del 09 de noviembre de 2022, expedidas por la 

Agencia Nacional de Minería y, 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Antecedentes 

 

Que el día 22 de marzo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería 

Tradicional por los señores ISMAEL ANTONIO OSORIO JIMENEZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 6869358, MARIO JOSE ORTEGA FLOREZ, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 6894642, MARTHA CECILIA CORREA GUEVARA 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 26086510 y WILFRED FUENTES 

GRONDONA identificado con la cedula de ciudadanía No. 78750510, para la 

explotación económica de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS y 

GRAVAS NATURALES y SILICEAS, ubicado en jurisdicción del municipio MONTERÍA, 

departamento de CÓRDOBA, trámite al cual le fue asignado el código de expediente No. 

OCM-16011.  

 

Que el día 25 de mayo de 2019 entró en vigencia el artículo 325, en el que se dispuso 

un nuevo marco jurídico y procedimental para la evaluación y definición de los trámites 

de Formalización de Minería Tradicional pendientes por resolver a su entrada en vigor. 

 

Que consultado el expediente No. OCM-16011 se verificó que el trámite se encuentra 

vigente siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 

1955 de 2019 y demás normas concordantes. 

 

Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 1753 de 

2015, artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019 

expedidas por la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la migración del área de la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCM-16011 al sistema geográfico 
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Anna Minería, definiéndose un área libre equivalente a 86,5009 hectáreas distribuidas 

en una zona. 

 

Que mediante concepto GLM 1154 del 21 de mayo de 2020 se estableció la viabilidad 

desde el punto de vista jurídico para continuar con el proceso de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OCM-16011 con el desarrollo de visita al área. 

 

Que agotado el término legal otorgado en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, se 

procede a validar si por parte de los beneficiarios de la solicitud en estudio se hizo 

entrega de la constancia de radicación de la Licencia Ambiental Temporal ante la 

autoridad ambiental competente, evidenciándose que a la fecha no ha sido cumplida esta 

obligación. 

  

Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 

de esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación en torno a la viabilidad de continuar 

con el proceso de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCM-16011. 

 

II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

 

En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalización minera 

surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales 

desarrolladas en un área sin el amparo de título minero hacia la órbita de la legalidad, 

pese a lo anterior, la legislación colombiana es consiente del impacto de ambiental que 

puede producir las malas prácticas en el desarrollo de la actividad minera. 

 

En razón a esto, la misma ley impone al pequeño minero en proceso de formalización, 

una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista técnico y 

ambiental del proyecto. 

 

Es así como los artículos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del 

beneficiario del proceso de formalización dos obligaciones con términos perentorios con 

el propósito de dar viable el proyecto minero pretendido. 

 

En primera medida se establece la presentación de un Programa de Trabajos y Obras 

con el propósito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollará el 

proyecto, la cantidad de minerales existentes en el área, y en suma las buenas practicas 

mineras que se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesión respectivo, para 

lo cual se otorga el término de cuatro meses contados a partir del requerimiento de la 

autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de la solicitud. 

 

Por otra parte, se impone la necesidad de contar con un instrumento ambiental temporal, 

que defina los impactos que pueda generar el desarrollo de la actividad minera y su 

posible mitigación. Para la presentación de dicha herramienta, la legislación a dispuesto 

el término de tres meses contados a partir de la expedición de los términos de referencia 

emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Que sobre la expedición de estos términos de referencia y su entrada en vigencia, se 

torna necesario realizar un recuento cronológico con miras a establecer la aplicabilidad 

de la consecuencia jurídica dispuesta en la normativa minera. 
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El artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes de formalización de 

minería tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo 

Ambiental, tendrían que presentar en el plazo perentorio de tres (3) meses el estudio de 

impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para la formalización ante 

la autoridad ambiental competente, lo anterior una vez se diera la entrada en vigencia de 

los términos de referencia emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Que en el ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 0448 del 20 de 

mayo de 2020 “Por la cual se establecen los términos de referencia para la elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental-EIA-, requerido para el trámite de la licencia ambiental 

temporal para la formalización minera y, se toman otras determinaciones”, en cuyo 

artículo quinto establece su entrada en vigencia a partir de la publicación de la misma en 

el Diario Oficial, publicación que se diera en día 21 de mayo de 2020. 

 

Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide la Resolución 

669 del 19 de agosto de 2020, que fuere publicada en el Diario Oficial el día 20 de agosto 

de 2020, y en el marco de sus atribuciones legales, redefine la entrada en vigencia de la 

Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 y la supedita a la superación de la emergencia 

sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Finalmente, la vigencia de la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 vuelve a sufrir 

modificaciones con la expedición de la Resolución 1081 del 15 de octubre de 2021 

disposición que establece: 

 

“ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1 de la Resolución 669 de 2020, en el sentido 

de modificar la entrada en vigencia de la Resolución 0448 de 2020 de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y cuyo texto 

quedará así  

 

ARTÍCULO 5°. - Vigencia y derogatorias. La presente resolución regirá a partir 

del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el diario oficial.”     

 

Que en consideración a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 1081 del 15 

de octubre de 2021, se procede a su publicación en el Diario Oficinal el día 19 de octubre 

de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se encuentra que la obligación para presentar la Licencia 

Ambiental Temporal en el marco de las solicitudes de Formalización de Minería 

Tradicional, inició el día 20 de octubre de 2021 y feneció el día 20 de enero de 2022. 

 

Así las cosas, encontrándose cumplido el término procesal otorgado para la presentación 

del instrumento ambiental, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso sexto del 

artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 que señala: 

 

“(…)  

En todo caso, tanto las autoridades ambientales competentes como la autoridad 

minera deberán observar de manera estricta el cumplimiento de los plazos 

establecidos en las normas que regulan los procesos del presente artículo. 

(…)” 
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Se procedió a validar el expediente jurídico de la Solicitud de Formalización de Minería 

Tradicional No. OCM-16011 así como la documentación obrante en el sistema de 

Gestión Documental, estableciéndose que a la fecha no se ha presentado a esta 

autoridad minera por parte de los usuarios, soporte de la radicación de la Licencia 

Ambiental Temporal ante la autoridad ambiental competente.  

 

Atendiendo la situación jurídica expuesta y en aplicación a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor señala: 

 

“(…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 

solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 

Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 

para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 

entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 

objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 

solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia 

ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 

(…)” (Rayado propio) 

 

Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación declarará el desistimiento de la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCM-16011. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 

profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación de la Coordinadora del 

Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el desistimiento de la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. OCM-16011, de acuerdo con la parte motiva del presente 

proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del 

Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 

los señores ISMAEL ANTONIO OSORIO JIMENEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 6869358, MARIO JOSE ORTEGA FLOREZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 6894642, MARTHA CECILIA CORREA GUEVARA 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 26086510 y WILFRED FUENTES 

GRONDONA identificado con la cedula de ciudadanía No. 78750510, en caso que no 

ser posible la notificación personal, procédase mediante aviso de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar 

a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación, al Alcalde como primera autoridad de policía del municipio de MONTERÍA, 

departamento de CÓRDOBA, para que proceda a suspender la actividad de explotación 

dentro del área de la solicitud No. OCM-16011, lo anterior de conformidad con el artículo 

306 de la Ley 685 del 2001 y el inciso cuarto del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, si a 

ello hubiere lugar.  
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ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 

través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge - 

CVS, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 

de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo de los solicitantes las medidas de restauración 

ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera si a ello hubiere lugar. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 

acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

 

ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese al beneficiario de la Solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. OCM-16011 que una vez en firme la presente decisión deberá 

abstenerse de realizar actividades mineras en el área, so pena de dar aplicación a las 

medidas previstas en los artículos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme esta providencia, procédase por parte del Grupo de 

Catastro y Registro Minero a la desanotación del área del Sistema Geográfico de la 

entidad y efectúese el archivo del referido expediente.   

 

Dada en Bogotá, D.C.,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro: Crystian Mauricio Becerra Leon -Abogado GLM  

Revisó: Gisseth Rocha Orjuela -Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado- Experto Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM  

VCT-710 23 DE DICIEMBRE 2022



 
 
 

 

 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARM No.058 DE 2023 

 
 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional de Medellín de la Agencia Nacio-
nal de Minería –ANM-, hace constar que la resolución VCT-710  DEL 23 DE DICIEMBRE 
DE  2022, dentro del Expediente, , OCM-16011,  “Por medio de la cual se declara el 
desistimiento y consecuente archivo de la solicitud de Formalización de Minería Tra-
dicional No. OCM-16011” , la cual fue notificada mediante aviso PARM-20  desfijado el 18 
de ABRIL DE 2023,  a ISMAEL ANTONIO OSORIO JIMENEZ, MARIO ORTEGA FLOREZ, 
MARTA CECILIA CORREA GUEVARA, WILFRED FUENTES GRONDONA. Quedando 
ejecutoriada y en firme el 04/05/2023. Toda vez que NO PRESENTO RECURSO DE RE-
POSICION. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
 
Dada en Medellín a los VEINTE Y CUATRO (24) días del mes de mayo de 2023. 

 
 
 

MARIA INES RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 

MIRC P/ARM-ANM 

 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 

 

                                                                

 

 

 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 704 

 

(23 DE DICIEMBRE DE 2022) 

            

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la solicitud 

de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-10531” 

 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 

3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 

Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 637 del 09 de noviembre de 2022, expedidas por la 

Agencia Nacional de Minería y, 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Antecedentes 

 

Que el 12 de febrero de 2013, los señores LEONARDO FAVIO HERNANDEZ 

ACOSTA, LEOPOLDO ENRIQUE VERBEL VERBEL, ROBERTO ANTONIO BERTEL 

LOPEZ Y URIEL SEGUNDO MADERA GAMERO identificados con cédulas de 

ciudadanía No. 10930995, 15615969, 6870100 y 78717167 respectivamente, radicaron 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, 

ARENAS, ARENAS Y GRAVAS SILICEASLES, ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS, 

ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS, GRAVAS, ubicado en jurisdicción del municipio de 

MONTERIA departamento de CÓRDOBA, trámite al cual le fue asignado el código de 

expediente No. OBC-10531.  

 

Que el día 25 de mayo de 2019 entró en vigencia el artículo 325, en el que se dispuso 

un nuevo marco jurídico y procedimental para la evaluación y definición de los trámites 

de Formalización de Minería Tradicional pendientes por resolver a su entrada en vigor. 

 

Que consultado el expediente No. OBC-10531 se verificó que el trámite se encuentra 

vigente siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 

1955 de 2019 y demás normas concordantes. 

 

Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 1753 de 

2015, artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019 

expedidas por la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la migración del área de la 

solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-10531 al sistema geográfico 
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Anna Minería, definiéndose un área libre susceptible de contratar equivalente a 75,6097 

hectáreas distribuidas en una zona. 

 

Que mediante concepto No. GLM 1151 del 19 de mayo de 2020 de se estableció la 

viabilidad desde el punto de vista jurídico para continuar con el proceso de la solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No. OBC-10531. 

 

Que agotado el término legal otorgado en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, se 

procede a validar si por parte de los beneficiarios de la solicitud en estudio se hizo 

entrega de la constancia de radicación de la Licencia Ambiental Temporal ante la 

autoridad ambiental competente, evidenciándose que a la fecha no ha sido cumplida esta 

obligación. 

 

Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 

de esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación en torno a la viabilidad de continuar 

con el proceso de Formalización de Minería Tradicional de la solicitud No. OBC-10531. 

 

II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

 

En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalización minera 

surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales 

desarrolladas en un área sin el amparo de título minero hacia la órbita de la legalidad, 

pese a lo anterior, la legislación colombiana es consiente del impacto de ambiental que 

puede producir las malas prácticas en el desarrollo de la actividad minera. 

 

En razón a esto, la misma ley impone al pequeño minero en proceso de formalización, 

una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista técnico y 

ambiental del proyecto. 

 

Es así como los artículos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del 

beneficiario del proceso de formalización dos obligaciones con términos perentorios con 

el propósito de dar viable el proyecto minero pretendido. 

 

En primera medida se establece la presentación de un Programa de Trabajos y Obras 

con el propósito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollará el 

proyecto, la cantidad de minerales existentes en el área, y en suma las buenas practicas 

mineras que se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesión respectivo, para 

lo cual se otorga el término de cuatro meses contados a partir del requerimiento de la 

autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de la solicitud. 

 

Por otra parte, se impone la necesidad de contar con un instrumento ambiental temporal, 

que defina los impactos que pueda generar el desarrollo de la actividad minera y su 

posible mitigación. Para la presentación de dicha herramienta, la legislación a dispuesto 

el término de tres meses contados a partir de la expedición de los términos de referencia 

emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Que sobre la expedición de estos términos de referencia y su entrada en vigencia, se 

torna necesario realizar un recuento cronológico con miras a establecer la aplicabilidad 

de la consecuencia jurídica dispuesta en la normativa minera. 

 

VCT-704 23 DE DICIEMBRE 2022
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El artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes de formalización de 

minería tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo 

Ambiental, tendrían que presentar en el plazo perentorio de tres (3) meses el estudio de 

impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para la formalización ante 

la autoridad ambiental competente, lo anterior una vez se diera la entrada en vigencia de 

los términos de referencia emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Que en el ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 0448 del 20 de 

mayo de 2020 “Por la cual se establecen los términos de referencia para la elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental-EIA-, requerido para el trámite de la licencia ambiental 

temporal para la formalización minera y, se toman otras determinaciones”, en cuyo 

artículo quinto establece su entrada en vigencia a partir de la publicación de la misma en 

el Diario Oficial, publicación que se diera en día 21 de mayo de 2020. 

 

Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide la Resolución 

669 del 19 de agosto de 2020, que fuere publicada en el Diario Oficial el día 20 de agosto 

de 2020, y en el marco de sus atribuciones legales, redefine la entrada en vigencia de la 

Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 y la supedita a la superación de la emergencia 

sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Finalmente, la vigencia de la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 vuelve a sufrir 

modificaciones con la expedición de la Resolución 1081 del 15 de octubre de 2021 

disposición que establece: 

 

“ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1 de la Resolución 669 de 2020, en el sentido 

de modificar la entrada en vigencia de la Resolución 0448 de 2020 de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y cuyo texto 

quedará así  

 

ARTÍCULO 5°. - Vigencia y derogatorias. La presente resolución regirá a partir 

del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el diario oficial.”     

 

Que en consideración a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 1081 del 15 

de octubre de 2021, se procede a su publicación en el Diario Oficinal el día 19 de octubre 

de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se encuentra que la obligación para presentar la Licencia 

Ambiental Temporal en el marco de las solicitudes de Formalización de Minería 

Tradicional, inició el día 20 de octubre de 2021 y feneció el día 20 de enero de 2022. 

 

Así las cosas, encontrándose cumplido el término procesal otorgado para la presentación 

del instrumento ambiental, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso sexto del 

artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 que señala: 

 

“(…)  

En todo caso, tanto las autoridades ambientales competentes como la autoridad 

minera deberán observar de manera estricta el cumplimiento de los plazos 

establecidos en las normas que regulan los procesos del presente artículo. 

(…)” 
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Se procedió a validar el expediente jurídico de la solicitud de Formalización de Minería 

Tradicional OBC-10531 así como la documentación obrante en el sistema de Gestión 

Documental, estableciéndose que a la fecha no se ha presentado a esta autoridad 

minera por parte de los usuarios, soporte de la radicación de la Licencia Ambiental 

Temporal ante la autoridad ambiental competente.  

 

Atendiendo la situación jurídica expuesta y en aplicación a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor señala: 

 

“(…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 

solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 

Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 

para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 

entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 

objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 

solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia 

ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 

(…)” (Rayado propio) 

 

Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación declarará el desistimiento de la 

solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-10531. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 

profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación de la Coordinadora del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el desistimiento de la solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. OBC-10531, de acuerdo con la parte motiva del presente 

proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del 

Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 

los señores LEONARDO FAVIO HERNANDEZ ACOSTA, LEOPOLDO ENRIQUE 

VERBEL VERBEL, ROBERTO ANTONIO BERTEL LOPEZ Y URIEL SEGUNDO 

MADERA GAMERO identificados con cédulas de ciudadanía No. 10930995, 15615969, 

6870100 y 78717167 respectivamente, en caso de no ser posible la notificación 

personal, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar 

a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación, al Alcalde como primera autoridad de policía del municipio de MONTERIA 

departamento de CÓRDOBA, para que proceda a suspender la actividad de explotación 

dentro del área de la solicitud No. OBC-10531 lo anterior de conformidad con el artículo 

VCT-704 23 DE DICIEMBRE 2022
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306 de la Ley 685 del 2001 y el inciso cuarto del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, si a 

ello hubiere lugar.  

 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 

través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de los Valles Del Sinú Y Del San 

Jorge – CVS-, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del 

artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo de la solicitante las medidas de 

restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera si a ello hubiere 

lugar. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 

acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

 

ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese a los beneficiarios de la solicitud de Formalización de 

Minería Tradicional No. OBC-10531 que una vez en firme la presente decisión deberá 

abstenerse de realizar actividades mineras en el área, se pena de dar aplicación a las 

medidas previstas en los artículos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme esta providencia, procédase por parte del Grupo de 

Catastro y Registro Minero a la desanotación del área del Sistema Geográfico de la 

entidad y efectúese el archivo del referido expediente.   

 

Dada en Bogotá, D.C.,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Elaboro: Deicy Katherin Fonseca-Abogada GLM  
Revisó: Gisseth Rocha Orjuela -Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado- Experto Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARM No.034 DE 2023 

 
 

 

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional de Medellín de la Agencia Nacio-
nal de Minería –ANM-, hace constar que la resolución VCT-704 del 23/12/2022, dentro del 
Expediente, OBC-10531,  “Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente 
archivo de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBC-10531,  la cual fue 
notificada mediante  AVISO 20239020489331 a los señores URIEL SEGUNDO MADERA 
GAMERA, Roberto Antonio Bertel López, Leopoldo Enrique Verbel Verbel, Leonardo Favio 
Hernández Acosta. Recibido el 22/03/2023. Quedando ejecutoriada y en firme el 
10/04/2023. Toda vez que NO PRESENTARON RECURSO DE REPOSICION. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 87 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 –Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
 
Dada en Medellín a los once (11) días del mes de abril de 2023. 

 
 
 

MARIA INES RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 

MIRC P/ARM-ANM 

 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
                                                                

 
 
 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 000716 DE 
 

(23 DE DICIEMBRE DE 2022) 
            

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-08571” 

 
EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 637 del 09 de noviembre de 2022, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Antecedentes 

 
Que el 07 de mayo de 2013, los señores BLANCA CECILIA GARCIA VELA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.976.371 y JOSE SAUL GARCIA 
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía N° 13.832.064, radicaron Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del 
municipio de BUCARAMANGA, del departamento de SANTANDER, trámite al cual le 
fue asignado el código de expediente No. OE7-08571.  
 
Que el día 25 de mayo de 2019 entró en vigencia el artículo 325, en el que se dispuso 
un nuevo marco jurídico y procedimental para la evaluación y definición de los trámites 
de Formalización de Minería Tradicional pendientes por resolver a su entrada en vigor. 
 
Que consultado el expediente No. OE7-08571 se verificó que el trámite se encuentra 
vigente siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 y demás normas concordantes. 
 
Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 1753 de 
2015, artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la migración del área de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-08571 al sistema geográfico 
Anna Minería, definiéndose un área libre susceptible de contratar equivalente a 14,6615 
hectáreas distribuidas en una zona. 
 
Que mediante concepto GLM 740 del 30 de marzo de 2020 se estableció la viabilidad 
desde el punto de vista jurídico para continuar con el proceso de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE7-08571. 
 
Que mediante concepto GLM No. 264 del 28 de junio de 2021, se estableció la 
viabilidad técnica de continuar con el proceso de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE7-08571. 
 



RESOLUCIÓN No. VCT 000716                           DE 23 DE DICIEMBRE DE 2023                        Hoja No. 2 de 5 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y consecuente archivo de la solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-08571” 

 
Que con fundamento en lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, se emite por parte del Grupo de 
Legalización el Auto GLM No. 000067 del 25 de marzo de 2022 el cual fuere notificado 
a través del Estado Jurídico No. 53 el día 29 de marzo de 2022, bajo el cual se procede 
a requerir al usuario la presentación del Programa de Trabajos y Obras en el término de 
cuatro meses, y se advierte de la presentación de la Licencia Ambiental Temporal en los 
términos del artículo 22 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que agotado el término procesal y legal otorgado, se procede a validar el cumplimiento 
al Auto GLM No. 000067 del 25 de marzo de 2022, evidenciándose que por parte de 
los usuarios no fue atendido el requerimiento efectuado por esta autoridad minera en 
cuanto a la presentación del Programa de Trabajos y Obras, y por otra parte no se 
observa la constancias de radicación de la Licencia Ambiental Temporal en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019.  
 
Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 
de esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación en torno a la viabilidad de continuar 
con el proceso de Formalización de Minería Tradicional de la solicitud No. OE7-08571. 
 

II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 
En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalización minera 
surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores tradicionales 
desarrolladas en un área sin el amparo de título minero hacia la órbita de la legalidad, 
pese a lo anterior, la legislación colombiana es consiente del impacto de ambiental que 
puede producir las malas prácticas en el desarrollo de la actividad minera. 
 
En razón a esto, la misma ley impone al pequeño minero en proceso de formalización, 
una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el punto de vista técnico y 
ambiental del proyecto. 
 
Es así como los artículos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza del 
beneficiario del proceso de formalización dos obligaciones con términos perentorios con 
el propósito de dar viable el proyecto minero pretendido. 
 
En primera medida se establece la presentación de un Programa de Trabajos y Obras 
con el propósito de validar entre otros los mecanismos bajo los cuales se desarrollará el 
proyecto, la cantidad de minerales existentes en el área, y en suma las buenas practicas 
mineras que se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesión respectivo, para 
lo cual se otorga el término de cuatro meses contados a partir del requerimiento de la 
autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de la solicitud. 
 
Por otra parte, se impone la necesidad de contar con un instrumento ambiental temporal, 
que defina los impactos que pueda generar el desarrollo de la actividad minera y su 
posible mitigación. Para la presentación de dicha herramienta, la legislación a dispuesto 
el término de tres meses contados a partir de la expedición de los términos de referencia 
emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que sobre la expedición de estos términos de referencia y su entrada en vigencia, se 
torna necesario realizar un recuento cronológico con miras a establecer la aplicabilidad 
de la consecuencia jurídica dispuesta en la normativa minera. 
 
El artículo 22 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que las solicitudes de formalización de 
minería tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo 
Ambiental, tendrían que presentar en el pazo perentorio de tres (3) meses el estudio de 
impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para la formalización ante 
la autoridad ambiental competente, lo anterior una vez se diera la entrada en vigencia de 
los términos de referencia emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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Que en el ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 0448 del 20 de 
mayo de 2020 “Por la cual se establecen los términos de referencia para la elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental-EIA-, requerido para el trámite de la licencia ambiental 
temporal para la formalización minera y, se toman otras determinaciones”, en cuyo 
artículo quinto establece su entrada en vigencia a partir de la publicación de la misma en 
el Diario Oficial, publicación que se diera en día 21 de mayo de 2020. 
 
Posteriormente, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expide la Resolución 
669 del 19 de agosto de 2020, que fuere publicada en el Diario Oficial el día 20 de agosto 
de 2020, y en el marco de sus atribuciones legales, redefine la entrada en vigencia de la 
Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 y la supedita a la superación de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Finalmente, la vigencia de la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020 vuelve a sufrir 
modificaciones con la expedición de la Resolución 1081 del 15 de octubre de 2021 
disposición que establece: 
 

“ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1 de la Resolución 669 de 2020, en el sentido 
de modificar la entrada en vigencia de la Resolución 0448 de 2020 de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y cuyo texto 
quedará así  
 
ARTÍCULO 5°. - Vigencia y derogatorias. La presente resolución regirá a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el diario oficial.”     

 
Que en consideración a lo estipulado en el artículo quinto de la Resolución 1081 del 15 
de octubre de 2021, se procede a su publicación en el Diario Oficinal el día 19 de octubre 
de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, se encuentra que la obligación para presentar la Licencia 
Ambiental Temporal en el marco de las solicitudes de Formalización de Minería 
Tradicional, inició el día 20 de octubre de 2021 y feneció el día 20 de enero de 2022. 
 
Así las cosas, encontrándose cumplido el término procesal otorgado para la presentación 
del instrumento ambiental, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso sexto del 
artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 que señala: 
 

“(…)  
En todo caso, tanto las autoridades ambientales competentes como la autoridad 
minera deberán observar de manera estricta el cumplimiento de los plazos 
establecidos en las normas que regulan los procesos del presente artículo. 
(…)” 

 
Se procedió a validar el expediente jurídico de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE7-08571 así como la documentación obrante en el sistema de Gestión 
Documental, estableciéndose que a la fecha no se ha presentado a esta autoridad 
minera por parte de los usuarios, soporte de la radicación de la Licencia Ambiental 
Temporal ante la autoridad ambiental competente.  
 
Que así mismo, se observa que a la fecha no se ha hecho entrega del Programa de 
Trabajos y Obras requerido por esta autoridad minera a través del Auto GLM No. 000067 
del 25 de marzo de 2022. 
 
Atendiendo la situación jurídica expuesta y en aplicación a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor señala: 
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“(…) 
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 
solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia 
ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 
(…)” (Rayado propio) 

 
Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación declarará el desistimiento de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-08571. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el desistimiento de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE7-08571, de acuerdo con la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los señores BLANCA CECILIA GARCIA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.976.371 y JOSE SAUL GARCIA GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 13.832.064, en caso de no ser posible la notificación personal, procédase mediante 
aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar 
a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Alcalde como primera autoridad de policía del municipio de 
BUCARAMANGA departamento de SANTANDER, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OE7-08571, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001 y el inciso cuarto del artículo 22 
de la Ley 1955 de 2019, si a ello hubiere lugar.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga (CDMB)-, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2 
y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera si a ello hubiere 
lugar. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese a los beneficiarios de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE7-08571 que una vez en firme la presente decisión deberán 
abstenerse de realizar actividades mineras en el área, so pena de dar aplicación a las 
medidas previstas en los artículos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme esta providencia, procédase por parte del Grupo de 
Catastro y Registro Minero a la desanotación del área del Sistema Geográfico de la 
entidad y efectúese el archivo del referido expediente.   
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 23 días del mes de diciembre de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Elaboro: Deicy Katherin Fonseca-Abogada GLM  

Revisó: Jeniffer Paola Parra -Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado- Experto Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM  
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VSC-PARB- 035 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Bucaramanga, hace constar que la 
Resolución No. VCT No. 000716 de 23 DE DICIEMBRE DE 2022  “Por medio de la cual se 
declara el desistimiento y consecuente archivo de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE7-08571”, proferida dentro del Expediente No  OE7-08571, la cual fue 
notificada a BLANCA CECILIA GARCIA VELA, mediante aviso recibido en su lugar de residencia 
el día 04 de febrero de 2023 y a JOSE SAUL GARCIA GARCIA, notificado mediante aviso Nº 04 de 
fecha  16 de marzo de 2023, publicado en página web de la Agencia Nacional de Minería y desfijado 
el día 24 de marzo de 2023.    
 
Por lo que la precitada resolución quedó ejecutoriada y en firme el día Trece 13 de abril del 
2023, como quiera que no se interpuso recurso contra dicho acto administrativo.    
 
Dada en Bucaramanga, a los Diecisiete (17) días del mes de mayo de 2023. 
 
 
 

 
 
 
          ________________________________________________________      ___         

EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ  
Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga 

 
 
 
 
Elaboró: Lorena Muegues Martinez   

 

 


